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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Previo a impartir trámite a la presente solicitud de matrimonio civil elevada por JOHN 
EDWARD BORRERO PÉREZ y ROSA ELENA MARTINEZ ROMERO, y proceder 
a fijar fecha y hora para la celebración de la audiencia respectiva, es necesario 
constatar una situación particular en punto a las copias auténticas de los registros 
civiles de nacimiento de los contrayentes, pues en ellas se omitió consignar por la 
autoridad que lo expidió, constancia de ser válido para matrimonio. 
 
Lo anterior, es necesario conforme dicta el artículo 3 del decreto 2668 de 1988 dado 
que dicha manifestación en el documento se exige a efectos de verificar que no 
existan notas marginales en este, donde pueda estar inscrito un matrimonio anterior 
vigente. 
 
Por tal razón, se ordena oficiar por secretaría vía electrónica o físicamente, a la 
NOTARIA SEXTA DEL CIRCULO DE CALI, ubicada en la Calle 7° N° 8-37  de la 
ciudad de Cali, Valle del Cauca, a fin que dentro de un término máximo de dos (2) 
días contados a partir del siguiente a la recepción de la comunicación, informe por 
escrito con destino a la presente actuación si existen o no, notas marginales en el 
registro civil de nacimiento  No 78-11-05-12022 de JOHN EDWARD BORRERO 
PÉREZ  identificado con C.C. 13.544.198 de Bucaramanga. 
  
De igual manera se ordena oficiar a la Registraduria del Estado Civil del Municipio 
de Rio Viejo (Bolívar) ubicada en la Cl. 6 #15107 #15-1 municipio de Río Viejo, 
Bolívar, a fin que dentro de un término máximo de dos (2) días contados a partir del 
siguiente a la recepción de la comunicación, informe por escrito con destino a la 
presente actuación si existen o no, notas marginales en el registro civil de 
nacimiento No. 920526 de ROSA ELENA MARTINEZ ROMERO identificada con 
C.C. 1.098.724.  de Bucaramanga 
 
Se ordena a la secretaría del Juzgado contabilizar el término señalado y, una vez 
cumplido lo anterior, ingresar el expediente al despacho a fin de decidir sobre la 
fijación de fecha y hora la celebración del matrimonio. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que por reparto del día 24 

de marzo de 2022 correspondió el presente matrimonio. Para proveer. Bucaramanga 28 de 

marzo de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:

 



 

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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